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ANUNCIO

El pleno del Ayuntamiento de Carmona, en sesión celebrada el día 25 de noviembre   

aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal Reguladora de la tasa  por 

licencia urbanística.

De conformidad con lo previsto en los artículo 49  de la ley 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la ley de Haciendas Locales y 83 de la ley 39/2015, 

de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, para general conocimiento se pública la aprobación provisional de  la 

modificación de la Ordenanza fiscal reguladora  de la tasa por licencia urbanística 

acordada por el pleno en sesión ordinaria  celebrada el día 25 de noviembre de 2020. 

Sometimiento del expediente a información pública y audiencia de los interesados durante 

un plazo de 30 días hábiles para examinar el expediente y presentar las reclamaciones y 

sugerencias que estimen oportunas.

El expediente- en el que se incluye el proyecto de modificación de la Ordenanza 

fiscal, así como los informes que lo conforman- se encuentra disponible para su examen en 

la oficina municipal de Renta y Exanciones del Ayuntamiento de Carmona, sita en calle  El 

salvador , Número 2, así como  en el tabón de edictos, la sede elctróníca del Ayuntamiento 

de Carmona (https://sede.carmona.org) y en el Portal de Transparencia 

(http://transparencia.carmona.org/es). El plazo para examinar el expediente y formular 

reclamaciones y sugerencias es de treinta díashábiles a contar desde el día siguiente al de la 

publicación del presente anuncio en el boletín oficial de la provincia y tablón de edictos.

Contra el acuerdo de aprobación provisional,al ser un acto de trámite, no cabe 

recurso alguno, sin perjuicio de la formulación de alegaciones durante el periodo de 

información pública anterior. 
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Considerando que, en el supuesto que no se presentasen recalmaciones al 

expediente, finalizado el plazo anteriormente indicado, se entenderá definitivamente 

adoptado el acuerdo hasta entonces provisional sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo 

plenario, de conformidad con el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En tal caso se 

dispondrá la publicación de la versión actualizada completa de la misma en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 
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